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Septuagésima octava Seai6n de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordi­
na.~ las de su primer período con:tltuclo• 
nal, celebrada en la cludad de Managu::i, 
a las onc~ de .la mafiana del día- jueves 
30 de Noviembre de 1939. 

Presidencia del Senador Dr. Onofre San­
doval, a■ lstido de los Secretario• Senado­
rea don Alejandro Aatacio y don Arturo 
Mantilla, primero y segundo respectiva­
mente. 

Ccncunleron, añemás~ los Senadores Ar­
güello, Fiallo•, G6mez R., Martínez, Mora-

les, Mnrlllo, Sacasa. Sá'lchez, So16rzano 
Dia'z y Vclálquez. 

19-Se abrió la seai6n. 
29-Se leyó y aprobó el acta de la se­

sión anterior. 
39-Senador Presidente: En días pasa• 

<!o~ ee nombt6 una Co:ni■16c para asistir 
en repreaentaci6n del Senado al Congreso 
Eucariatico qu.e se celebrará en Granada. 
Dicha Comlsión fu,: integrada por los Se­
nadores Ores. Martínez y Gómez. y de. 
hiendo haber aido tres los miembros nom­
brados. h:1 Pre11idencia nombra comiaionado 
al Senador Dr. Argüello. 

49-Se '.ey6 y •• puso a di■cusl6n en 
lo general, en segun 10 debate. la inidati• 
va de la Honorable Cámara de Diputados, 
tendiente a que se pet'mila al Sr. Fe,nan­
do Cruz Ramón. someterse a examen pd~ 
vado y público. eu cualquiera de las Fa.­
cultade• del paí•, para opiar al titulo de 
Cirujano D,ntia1a. 

El Senador Dr. Martínez pre1entó a la 
Mesa actas del Centro Universitario de 
Oriente y Modio Día, de Granada, Nica• 
ragua; de la Sociedad Méjica de Managua; 
de la Asociación Dental de Nic.uagua, en 
Managua; y del Club de Univenitario de 
Managua, la, que fueron leídas a pedimen­
to del propio Senador Dr. Martíaez. Estas 
actas piden el rechazo del proyecto a que 
se ha hecho referencia. 

Senador Martinez; Quiero hacer presen­
te a mla hooorablea colegas que -el paso 
-~ue vamos a dar es trascendental, y abre 
una pu~rta tan amplia. que sería bueno 
votar toda esa pared para que haya entra­
da para lo• miles de nicaragüenses y cen­
troamerkanos que vendrán a pedir conce­
siones como ésta. De ahí, que las Facul­
tades de Medicina y Deoti■teria de la 
República ae van a nulificar completamen­
te. Estoy en contra de -eata iniclativa 1 qm~ 
va a ser de grandísima trascendencia. Y 
para terminar, pregunto: Con qué derecho 
vamos a nega.r]e e•ta mlama solicitud a 
un nicaragüense o a un CBntro-amerlcano 
que venga en estas mismas condlcionea? 
Ea ésto, pues, abrir una puerta amplislma 
para muchas Irregularidades. 

Sanador M urlllo: En el Diario e La Pren­
■a>- se publica una c1ónica en que di~e 
que yo sostuve ayer una tesis descabel:a• 
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· da y ahaurda. No me exolico cual oeria 
lo absurdo de mi lesls, cuando el propio 
Senador Presídent~ de la Meaa despuéa 
q.ue vió que mi mo:ión eatab11 realmente 
ajustada al Rei<lamento, retiró de la di■-
cutión el dictamen. El Dr. Gómez que 
eataba auatentando la te•is contraria cuan• 
do 2e retiró rle la Meaa el expediente, tuvo 
que confesar que yo tenía razón. De modo, 
puf"a. que me satisface que ha1ta el Dr. 
Gómez. qud ahora lo quiere negar. ayer 
conft:na6 que era un debate, porque se ba­
bia en erado a tratar en el fondo el asunto. 
No quiero decir nada sobre los calilicati­
voa de «La Prens••• de «d.-scabellado y 
de inconsuho>. porque francamente yo 
Ct'eo que ellos tienen muchos cabellos, so• 
bre todo para venir a pedir al Congreao 
una Ignominia, una cosa complete,mente 
llellal. como e~ que un joven. aln haber 
hecho 101 eatudioa p.rtinente■ venga a pe 
rlir que ae le otorgue un titulo acat1émlco, 
porque no es otra e-osa Jo que ■e e■tá ba• 
cienao, al permitir que 1e vaya a exami• 
nar- una peraon" sin h3.ber curaado ■us 
aftoa uno a uno. como io manda la ley de 
Instrucción Ptiblica. Qoiero, antea que to• 
do. explicar ahora por qué en el primer 
debate volé en f,vor. El Dr. Gómez, per­
sona ami!ia y aa~az. me habló de este 
asunto y me dijo: ■e trata de un joven 
que vino de Costa Rica, hijo del Dr. Cruz 
que e•tuvo mucho tiempo en Nicaragu1, 
liberal, y q<1e tiene todo• aua atestadca 
en fo, ma. Entonce, yo <lije, al tiene 
todos aus ate,tar'es entonces eatá 
bien, y dí el voto ■lo haber estu 
diado ni profundizado el aau!'to; pero 
deapués de baber votado, v, que el 
joven Cru~ ao tiene siquiera titulo de B1 
chiller. ni h • hecho eatudioa de nin~una 
claae porque en Coata Rica no h•y Facul 
tad de Dentisteria; pero ai hay Instituto• 
capacitados para <·xtender titulo• de B~­
cbiller, y entonces, por que en lugar de 
darle una constancia en la forma inco-rrec 
ta en que se la dieron, no le otorgaron el 
titulo de B,cbiile,? Simpltmente, porque 
Costa Rica tiene vergflenz?, y oo quierP­
sufrir des:rédito en el ext~rior. A este 
respecto. quiero rtcorrlar el caso del Dr. 
Romero, que vino reproba:io de G11atema­
Ja y ilquí 1~ dieron et titulo, y cuando re 
gre■ó a lá prra pedir la Incorporación. bu 
bo proteala• baat> del Prealdente Ubico 
por este hecho inconsulto. Yo pienso que 
a mucboa Senad.,rea les eatá paaaodo lo 
que al Senador Saca■a, que para juatificar 
au voto que va a dar a favor de este pro­
yecto, dijo que ae trataba de una lrregu• 
laridad. ea ·.,.,c1,, puea, de una cosa mal 
hecha, fuera de lo normal, fuera de la 
ley; pero que por una complacencia social 
Iba a votar en esa forma. Es decir, que 

el Dr. Sacaaa va a volar a ■ablendaa de 
1ue ae trata de una irregularidad, Fran­
camente, yo creo qu~ todo lo estamos ha­
ciendo ahora e■ completamente incon■titu­
donal, porque e11aa 100 fa, uhajes del 
Ejecutivo, y no porque otraa veces ae ha­
ya hecho en esta forma, quiere decir qua 
aea lo correcto. porque una irregularidad 
no hace ley. Sé perfectamente que esta 
pre) ecto vá a pa1ar • porqu _, los intereaa• 
do1 hao con1eguldo alguna mayeria, pero¡ 
me queda la esperanza de que el Pode.­
H:jecu1lvo ponga:el veto a esta ley co·m­
pletamente lncon,ultd, pnes ha recibido 
muchas ootaa, en qu• le suplican que ya 
que ha dado mueatra• de aer un verdaae-­
ro protector del estudiantado. no le dé 
cabida a una ley de esa:nuuraleza. Repito 
que loa documento• que ae han traído 
por el S,nador Dr. Joaquln Gómez, oo 
tienen nln~ún valor, puea lo que él 
llama certificación del Liceo de Coata 
Rica, no ajgnlca nada, no es máe 
<¡ue una ■encilla declaración de compla­
cencia, porque ae certifi,.;a un expedien­
te, una aeotencla_ al1io que cona1a en 
un libro, pero el papel presentado aquí, 
no slgnifü:a absolutamente nada · por­
que ni alquiera hacen conatar que el jo• 
ven Cruz ■ea bachiller, alno que ha cursa 
lo algunas asignatura■• De modo, 
pue■, qua no ae ha preaentado ningún 
locumenlo legal. E1toy eo contra de ea­
te proyocto, porque no quiero que se si· 
ga arrar,trando la profe>ión en Nicaragu1, 
pues ya está lo , uficlentemente d~aacredl• 
tada, aquí, y en todo Centro América. 

(Continuará) 

PODER EJECUTIVO 
GOBERNACION Y ANEXOS 

.N9 37:: 
El Presidente de la República, 

Aeuerda: 
Unico.-Declarar :iías de vacaclonea pa• 

ra los empleado• de 13 Administración 
Pública, desde el aábado 16 basta el lu• 
ues 25. inclusives, del mea co,rit nte. 

Loa Jefe■ superiorea en el ramo de Ha• 
cleoda, y dependencias de Comunicacionea 
e Imprenta Nacional, dlapond,áu lo con­
venlente para el efecto de que no ■e pa· 
rallce el movimiento administrativo en ,.., 
do aquello que •ea indiapensable. 

Comuníque1e-Cása Presidencial-Mana• 
~ua, D. N., •4 de Marzo de 1940. - SOMO• 
ZA.-Ei Mlnlatro de la Gobernadón.-G. 
Ramirez Brown. 

N9 720 
El Presidente de la República, 

Con presencia de la solicitud del Sr. 
U !rico Eltzeo, mayor de edad, viudo, ne• 
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¡¡;oclante, de este domiclllo y natural d" 
Hefd,., Holatein, Alemania; solicitud lntro 
ducida a este deapacho por su apoderado 
gener•l generalísimo. don Otto Arnold, 
quien acompal\6 el po1er referido que de­
muestra su mandato, y relativa a que ae 
le extienda a su poderdante, Carta de Na· 
cienalizaelón de la Repúbllc'l de Nlcara-
gua; 

Con■lderando: 
Que el señor Eitzen, llenó loa requisito■ 

de ley,, entre ellos, el de renunciar a ■u 
nacionalidad alemana, y además, que ea 
persona de recon~clda h,.,norabil!dad, que 
vive en Nicaragua desde hace máa de veln• 
te a-fios, dedicado exclusivamente a au• 
negocios de comercio, según ae desprende 
de la lnformaci6n seguida, en la Secreta­
ría de Gubernaci6a y que obra en los ar­
chivos de ese D~sparho. 

Por Tanto: 
De conformidad con loa Arto•. 16, or­

dinal 1) y 219, ordinal 11) de la Conati­
tución, y 108, lnc, , 7 del Reglamento del 
Poder Eje cu ti vo, 

Acuerda: 
Unico.-Cooc.,der Carta de Nacionaliza­

ción, al sellar U1rico Eitzen. de callrlades 
indicadas. como cludadan:> nicaragüense-. 

La certificación de este acuerdo airve de 
suficiente atestado. 

Comuníquese-Casa Presidencial.-Ma 
nal{ua, D. N •• 11 de Marzo de 1940,-A. 
SO MOZA.-- El Ministro de la Goberna­
clón-G. Ramírez Browc. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico,-Deslgnar al aeflor Vicente z,. 

mora B. Sub-secretarlo de Estado en el 
Deapacho de Hacienda y Crédito Público, 
para que su11crlba, en repreaentaci6o del 
Gobierno. junto con 1¾ persona o penoaas 
deoignadas por la Compañia Centroameri­
cana de lnverai(,Jnea, S. ·A., lo• cheque-a que 
■e libren contra ~a cuenta e Gobierno de 
Nicar¡.gua y Compañia Centroamericana de 
luveraionea, S. A> .• radicado en el Banco 
Nacional de Nicaragua, lnc., en paJlO de 
premios de ]a lotería eo combinación con 
carreras de caballo■ (,weepstak:■). 

Comúni;¡uese-Casa Preaidenclal-Mana­
i;,oa, D. N., 11 de Marzo de 1940-SOMO­
ZA-El Ministro de Hacienda y Crédito 
Público. J. Ramón Sevilla. 

N9 35 
El Presl dente de la República, 

en uso de sus facultade•, 
Decreta: 

Arto. 19-Anéxaae a la Tesorería Ge-

neral de la República, el neR"ociado cono• 
cido con ,.¡ nombre de cSub depósito de 
Especies Fiscale&>. 

El personal y el sueldo de esta oficina 
será determinado en el Presupueato ele 
E 6 resos e logresos de la República, Por 
lo que falta del corriente afio fi,cal, el 
peraonal y el sueldo será el que determi­
ne el Mlniatro de H"cienda y Cre11to Pú­
blico, 

Arto. 29-El Jefe del Sub-depósito de 
Especies Fi•cales. deberá rendir una fian­
za que determinará Ja Secretaría de E■ta­
.i.o en el Despacho de Hacienda y cahfi.c.a­
rá. el Tribuna\ de Cuenta■, en la Jorma 
aco■tumbrada. 

Arto. 39 - Este Decreto empeza.-á a re­
li(fr desde •u publicación en c:La Gaceta•, 
(Diuio Oficial). 

Dado, en Casa Presidencial-Managua, 
D. N.; a los ocho días del mes de Marzo 
de mil novecientos cuarenta.-',,OMOZA, • 
-El Secreta!io de Eatado en el Despa­
cho de Hacienda y Crédito Público-J. R. 
Sevilla. 

. Ng 153 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al aell.or Orante• Quinto, Auxi 

liar de la Oficin3 del Comprador General 
del Gobierno, y a don Guillermo Gutiérrez, 
Tenedor de Libro• de la misma Oficina. en 
lugar del señor Oronte■ Quinto, que pasa 
a otro puesto. 

Comúniquesé-Cau Presidencial-Mana­
gua. D. N ., 1 t de Marzo de 1940--SQ. 
MOZA-El Ministro de Hacienda y Cré­
dito Públlco,-J. Ramón Sevilla. 

N9 156 
El Prealdente de la República, 

Decreta:. 
Hacer 1o,s afguientes nombramientos de 

Agentes Fiscales en Mata.,.alpa, así: Dn. Ma­
merto Miranda, Agente Fiscal de Sébaco, 
en lugar del aeñor Manu, l Galeanc. que 
no a~eptó. Dn. Manuel González, Agen­
te Fiscal de San Dionl■ io, en lugar rlel 
Sr, Gilberto Toruflo, que no aceptó. Los 
nombrado■ tomarán poseai6n de sus res­
pectivos cargos, una vez rendida la fianza 
de ley, y devenguán los honorarios co­
rrespondientes. , 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­
naRua, D. N., 13 de Marzo de 19,½o,-'. 
SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y 
Créiito Pábllco.-J. Ramón Sevllla, 
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COMISION DE COXTROL 

Autorizaciones para adquisición de Cambios Controlados expedidas 

el 24 de agosto de 1939 

Reg. N9 Soliciantes 

6615-Alberto Reye■ 
6616-Banco Nac. de Nic. loe. 
6617-F. Máutlca 8< F. Reyea C. Ltd. 
6618-José Benito Ramírez 8< Co.· Ltd. 
6619-A. Llanes 8< Co. 
6620-R. & M. Morale■, Cía. Ltd. 

66z1-Hilario Montenegro 

66zz-I lem 

6623-'.i:atilde Lacayo Vivas 
6624-Pédro Guerrero Castillo 
66z5-Nemer Abobasen 
6626-T. Cranahaw 
6627-Manuel J. Riguero & Co. Ltd. 
6628 -Ramón J. Quant 
6619-Emesto Quaat & Cía. 
6630-Carlos M. Lanza■ T. 
6631-Guillermo Castillo R. 

6632 -F. Delgadlllo Cole & Cia. 

6633-Idem 

6634-Gülke & \Vettateia, Cia. Ltd. 
6635-Hugo Danckers 
6636-Mol1é1 Yaber 8< Cía. 
66;,7-Humbetto Carr16n 
6638-Sa,bas Aco■ta 
6639-Jorge Huuter 
6640-José Retelny 

-
664i-Gilberlo Ur!arte & Cia. Ltd. 
6642-Maauel J. Rlguero & Cía. Ltd. 
6643--Suceaores de Rafael Cabrera 
6644-Sam Qui 8< Co. 

6645-Geerz-Cía. Comercial Nlcaragüen1e, 
Ltd. 

6646-Abraham Salty 
6647-W.Schoaeke 
6648 Han■ Lan¡;i-schwager 
6649-B. Lugo A. 
665c-E. Lacayo e hljoa & Co. Ltd. 
6651-M. Pu1chendorf & Co. Ltd. 
6652-Gabuardi, Comioiooistas, Ltd. 

Pasan 

USf 

117 74 
4 54 

345.97 
214 73 
400.00 

318 63 

18.70 

11.00 

269.28 
319.63 
341.38 
67.93 

552.60 
290.60 
209.48 
184 IZ 

1,290~00 

932.10 

550.00 
94 58 

235.45 
143.11 

M.A. 

824.85 

506.12 
587.41 
38445 
29'l. 16 
137.,5 

5,761.24 

'~º'ª·ºº 
z.062.50 

568.00 
707.57 
134 20 

345.50 
1,198.57 

-
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Vienen 

N9 Solicitante■ 

6653-Glrke & WP.tt.stein, Cia. Ltd. 
6654-F. Brockmdno & Co. Ldt. 
6655-ldem 
6656-ldem 
6657-11em 
6658-Idem 
6659-Salomón Taban 
6666-Padilla & Co. Ltd, 
6661-Al•jandro Lau • 
6662-NapolPón & S. Quaot 
6663-Sam Qui & Co. 
6664-ldem 
6665-Miguel E. Alam. -
6666-Manuel Buere 
6667-Suc~sores de Adolfo B•oard 
6668-E. P•lazio & Co. Ltd, 
b669-Franclsco J. Matus 
6670-lmporhdora y Exportadora cNlcu 

).inner & Co. Ltd. 
667,-Fellpe Mántica & Co. Ltd. 
6672-Gral.J. Rlgoberto Reyes, pa. G.N. 
6673-Francisco Galtán C.-Cap. G.N. 
0674-Central American Tradlng Co, 

113•t6·10 
75-16-05 

uss 

3,000.00 
46.87 

1,316.66 
23.71 

Tutale■ f. 189-03-03 

US$ 12,860.56 

Managua, 24 de Ago■to de 1939. 

M,A. 

21,¡r.70 
473.00 
902.59 

r,339.10 
585.73 
3oj!.71 
337.72 

4,989.00 
325 54 
858.22 
683.35 

1,431.25 
169.25 
464.75 

Liru · 

790.00 

14.90 
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COMISION DE Co:NTROL 

Autorizaciones para adquisición de Cambios Controlados, expedidu 

el dla 25 de agosto de 1939 

Reg. N9 Solicitante• 

6675-Humberto Guevara R. 
6676-Carla■ A. Fletes 
6678-Franclsco Mántlca 
6677-F. Brockmaon & Co. Ltda. 
6679-Mario Favill 
6670-Carloa Halder. 
668,-Manuel Buere 
6682-P. J. Frawley 
6683-Elías Jacobo A. & Co. 
6684-Manuel J. Rlguero & Co. Ltda. 
6685-A. Pérez L. & Co. Ltd. 
6686-Molsé• Yaber 
6687-Ag. Chamorro & Cía. Ltda. 
6688-Central American Power Corp. 
6689-Pan American f>ower Airway1, lnc. 
6690-Rafael Alvarado R. 
669 ,-Arturo Qnant & Co. 
6692-Pedro Guerrero Castillo 
6693--ldem 
6694-J Dreyfua & Cía. Ltda. 
6695-Idem 
6696-Eroeetlna de Lugo 
6697-Farmacla Brenes Jarquín 
6698-Franci■co Quifi6nez 
6699-Pedro Blandón & Ltda. 
6700-Rubén Valladares S. 
6701-R!cbard Harder 
6702-J. Vassalll & Co. 
6703-Armaodo Laozaa 
6704-F. Buuge 
6705-F. Alf. Pellas & Co. Ltda, 
6706-Guillermo Quaot & Cía. 
6707-J. J. Quant & Cía. Ltda. 
6708-Jorge Abrabam Frech & Cía. LHa. 
6709-H. Flores & Co. 
67 10 -Isacc Geaunjbelt 
6711-Francisco Mánt!ca 
6712-Joaquín Sansón 
6713--Ag. Chamorro & Cía, Ltda. 
6714-Eu,zenio Lang & Co. Ltd. 
6715-L Kimmen Chang & Cía. 
67,6-Ernestioa de Lugo 
6717-E. Mendoza & Hnos. Co. Ltda. 
6718-Immo Boehmer 
6719-Horvilleur & Teyueyre 
6720-Haos Laogacbwager 
6721-Idem 

USS M.A. 

144.00 
22.51 

1.174.5o 
436.11 
451.50 
111 .. 14 

619 98 
185.17 
599.07 
341.35 
209.87 
520.39 

1,346.40 
2,145.00 

,6 .. 19 
,04.36 

41.39 
235.50 
168.30 
348.75 
344 41 

17.00 
43.76 
68.65 
34.65 
53.50 

198.00 
182. 19 
249.77 

37.53 
199.09 

42.57 
48.71 
90.30 

393,25 
798.62 
117.40 

l?a■an 

2,148.97 
26.55 

z,045.80 
2,157.60 

342,05 
407.60 
169.30 

7,562.15 
1,199.50 

753 
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6722-Ignaclo Kuan 6r Co. 
6723-Aoibal Román 
6724-V. S. Souza 
6725-Frank' Ley 
6726-F. Buoge 

Vienen 

US$ M.A. 

568.00 
z,4.95 
356.61 

1,430.25 
665.86 

6727-Roaales, Eatrada, Morale■ & Cia. LtJa. \H.60 
6728-A. M!ller 6r Co. Co. Ltd. 
6729-H. & M. Tbompaon 
6730-Gulllermo Kuan & Co. 
6731-Erne•tlna Rulz Morales 
6732-Pedro Guerrero Castillo 
8733-F, Bunge 
6734-Mlguel E. Alarn 
6735 -H,na Langatbwager 
6736-Manuel J. Rlguero & Co. Ltd. 
67 37-R.,yea & Martinez, Cía. Ltda. 
6738-P. J. Frawley 
6739-Banco Nacional de Nic. lnc., 
6739 ·A-Alberto Chamorro 
6739-B-C. A. Bricefio & Hno. 
7739-C-Jorge Hunter 

628.12 

241.77 

310.57 
95.87 

991.88 

52.95 
4,108.73 

263.60 
00-15-00 
49 IZ-00 

2Ól·C8·c6 

18 OJ·C'8 

3,386 ºº 

16.260.00 
1,480.00 

Mao•.:ua, 25 de Agoato de 1939 

INSTRUCCION PUBLICA ----- N9 72 
El Prealdente de la Republica, 

Acuerda: 

feaora de Güiaqulliapa, N9 2, Angela Gon• 
zález; directora y profe•ora de La Pita 
Gral. Somoza, Carmela de Barberona; di· 
nctora y profuor a de El Corralillo, Ea· 
mlrna Villavlcencio; directora y prdeaora 

19-Reorganlzar el Peraonal docente de I de El Aguacate, Julia Zúniga. C.; directo• 
laa ~acuelas Nacionales del Derartamento. ra y profe■ora de Aragóo, Maria Tere■a 
de Carazo, zona cafetalera, para el allo lec• Páe. 
tlvo de 1940-1941, en la algulente forma: • EstU4Í4s Rurales de Diriam/Ja: 

Eseudas Rurales <Ü Jinolej,e: Dlr~ctora y Profesora de S•n Vicente, 
Directora y Profesora de GOi1qulllapa, Casta Lópe:i:; directora y profe10ra de El 

Np 1, Piedad Moral et C.; directora y pro- Aguacate, Dora Sáncbei; directora y pro-
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El 

AGRICULTURA Y TRABAJO 
·N9 190 

Presidente de la República, 
Acuerda: 

fesora de Apompú•, Mercedeo Mendieta; 
directora y profetora de Buena Vista de 
San Gregorlo, Enma Castro; directora y 
profeaora de San Gregorio, Guadalupe 
Quintanllla; directora y profe■ora de San 
Carlos, Celioa Turcloa; directora y profe- Aprobar en. todas sus parte• loa Estatu­
sora de Loa Guerreros Berta Hernández· tos de la Sociedad •Liga Fraternal de Au• 
directora y profesora de La Trinidad, Ra:, rlgan que literalm~nte dicen: 
faela de Meodleta. Capitulo I 

Euueias Rurales de San ¡Jfarcos: Del o/,_j<io Y fines d, la Sociedad 
Directora y Profesora de Concepción de Arto. 19-La Sociedad Liga Fraternal 

María, Eudomilla Vallec!llo; directora y de Auriga•, representante oficial del gre· 
profesora de Los Marqueaea. Alicia Mejía; mio de esta Capital, tiene por objeto: El 
directora y profeaora de Barrios de La mantenimiento de una caj1. de ahorro y 
Cruz, Blanca Lau; directora y profesora de socorro• mutuos entre su ■ miembro■, la 
Las Eaquioas~ Otilia Afercad<.; rllrec.tora y que se formñrá mediante los aporte11 de 
profeaora de El Dulce Nombre, Rosa Sán• cada uno ñe ello■ eoteradoa en la Tesore­
ohez. ria d~ la S:,cledad, el mejoramiento moral 

E.mzela de Varo,ze, de San J;farcos: 
Director. Fernando Rojas Z ; profeaores, 

Guatavo Acul\a, Domingo Palacio•, Tori• 
blo Lanzas, Carmen González, Maria Cal­
dera de Pérez; Hortencla Romero. 

Escuela de Niñas áe -San Marws: 
Directora, Ana Garcia C.; profesorast Ro• 

aa A 1varez, María Lidia García, Luz R~ 
cha, Juana P. Rojas, América Escobar, 
Cel!na Guadamuz. 

Escuela Nodurna de San Marcos: 
Director y profesor, Fernando Roja• z. 

Escuela Ruraks de -Santa Tensa: 
Directora y profesora de Santa Cruz, 

Felicita ■ Rodríguez; directora y profea<J­
ra de Laa Cruces, Soledad Pérez R.; di. 
rectora y profesora de Ochomogo, Auro­
ra Rodríguez; directora y profesora de 
Lo• Potrerilloo, Teodora de Acevedo. 

Esmela de Nhuu de Santa 7 eresa: 
Directora. M arla Teresa Bermúdez; pro­

fesora, Rosa Modesta Conrado. 
Estueta de Varones de Santa 7 eres a: 

Director, E. Roaa Guido; profesor, Or­
landil Cortél. 

Escuela Mixta de Dolores: 
Directora y profeaora N9 1, Antonia 

Avilé:,, directora y profesora N9 2, Rosa 
I. Po.-Locarrero. 

Escuela Mixta de La Paz: 
Directora y profesora, Isabel Vanegas. 

Escuela Mixta de El Rosario: 
Directora y profesora, Ifayr'eé Brlceño. 

Escuela J;fixta ,k La Cvn,¡ uista: 
Directora y profescr "• Mélida Lovo. 
2y-Los nombrado>, tomarán po,esi6n 

de sus reapectivos cargos ante la Jefatura 
Política del Departamento de Carazo. 

Este Acuerdo deja sin valor ni efecto 
el N9 65 de 27 de Febrero del año co­
rrlente. 

Comuníque1e.-Ca1a Pccsldencial.-Ma­
nagua, D. N .. 11 de Marzo de 1940.­
SOMOZA.-EI Ministro de Iostrucci6o 
Pd9llca y E. F.-H. A, Ca•tell6n. 

y material de íos asociado•~ el cual perse~ 
gulrá por todo• los medlos civilizados a 
su al< anee, tanto por el de conferencias 
doctrinaria, o bien estableciendo blbliote· 
cas en que puedan inatruir1e loa miembros. 

Capitulo II 
Orga11izadón de la Soct~dad 

Arto. 29-La Sociedad la formarán todos 
loa que profesen el oficio de auriga, ma­
yores de diez y siete años, que deaeen ser 
miembros de la organiz'aci6n, puedan pa-­
gar sus cuotas y toda peraona varón o 
mujer que desee pertenecer a ella, siempre 
que tenga viaculacionea con loa aurigas y 
se aujete a todo Jo qu" la ley e■tablece. 

Capítulo III 
Gol,ierno de la .SOCiedad 

Arto. 39-EI Gobierno de la Sociedad 
estará a cargo de una Junta Directiva, la 
que será nombrada eatre l01 que profe■en 
el oficio de amiga, electa en Aaamblea Ge­
neral. Eata Junta e1tará integrada de la 
1ig u lente roan era: TJ a Pre■ídellte, un Vfce· 
Presidente, dos Secretarlos, un Flacal, cua• 
tro Vocales y cuatro Yigllantea; además, 
hab1á un Te1orero y un Admlniatrador, 
que dependerá directamente de la Junta 
Directiva. 

Arto. 49-La Sociedad coo•ldera como 
afio económico, del primero de Enero al 
último de Diciembre, día en que tomará 
po1es!6n la nueva Junta Directiva. 

Del Presidente 
Arto. 59.-EI Pre1ldente es el Jefe de 

la Sociedad y aua atribuciones 10n: 
a ) -Presidir las seaionea conforme el ré­

gimen e1tablecldo; 
b )-Nembrar comislonea en defecto de la 

Asamblea General o Junta Directiva; 
c ) -Cumplir y hacer cnmplir laa leyes y 

diapoalcionea de eita Sociedad; 
d )-Velar por el orden y buen nombre de 

la Sociedad; 
e )-Tomar la promesa de ley a 101 que 

ingresen a la Sociedad en la forma 
1lgule11tc; <Prometéis cumplir y ha· 



750 LA OACET A-DIARIO Of'ICIAL 

1 cer cumplir laa leyes y diap::laicion.es 
de esta Sociedac?• .cSi así ltJ hlc!e­
rela la Sociedad 01 premie y ai 116, 
ella. os demando; · 

f )-Poner el Dese a loa recibos contra 
Teaorerla; 

g )-Imponer multa a loa socio• conforme 
lo establece la ley. 

Del Vue Presidente 

Arto. 69-En caso de fa:ta temporal o 
abaoluta del Presidente ha•á aus vece• el 
Vice-Presidente, con las mlam.-s atribucio­
nes que establece el Arto. .5 de estos Es­
tatutoa. 

De IDs Sec,ettv íos 

Arto. 79-Lo1 Secretarios son el órgano 
de comuoicaclóo de la Sociedad y sus a· 
tribu e iones son: 

a )-Llevar uo libro de Actas, otro de re• 
gistroa y otro de movimiento ·de So­
cios y uo copiador de correeponden • 
da; 

b )-Anotar con claridad y corrección laa 
disposiciones, mociones o acuerdos que 
se dicten en )as ae!'!ione9; 

c )- Diligenciar en el término de seis dias 
la correspondencia de la Socfodao; 

d )-Poner el Vo. Bo. en los reclhnÍ contra 
T eaon.'t'Ía ¡; 

e -CulJar que todos loa documentos ex­
pedido• ae guarden en perfecto orden 
cronológico; 

f )-Convocar a 1esiones ordinarias y ex· 
traordlnada1, conforme orrtcn estable· 
cldo en la presente ley. 

.De 141 V ocales 

Arto. 89-En caao de falta temporal o 
absoluta de los miembros de la Junta Di­
rectiva llenarán la vacante por au urden. 

DeJ'Fistal 

Arto, 99-El Flaca! ea el representante 
legal de la Sociedad en asuntos judlcialea 
y extrajudiciales y aus atribuciones son: 
a )-Hacer rendir la fianza al Tesorero y 

ordenar la cuatodla de dícha fianza en 
el Archivo de la Secretari,; 

b )-Llevar uo libro de regiatro donde ano• 
tará con claridad y corrección loa in­
greooa y loa egreaoa de la Tesorería· 

c )-Formar parte de las comhlonea d; 
glosas que haga la Sociedad; 

d ►- Preaentar un balance de las entradas 
y aalldas de las o¡:.eracionea habidas 
de cada mes, para que conozca de él 
la. Asamblea General; 

e )-Finiquitar men1ualmente al ·Tesorero 
sus operacione, mercanti!ea y ecocó 
micas. 

(Conllnuui) 

TRIBUNAL DE CUENTAS --------~---------N9 514 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA REPUBLICA 

Aviso a los Cuenladanles -.): 

Se pone en conocimiento de lo• cuenta. 
dantes, que este Tribunal está empellado 
J!n que loa juicios de cuenta• sean traml-, 
tadoa dentro de! menor tiempo posible, en 
beneficio de dichos responsables, y de la 
Administración Públka. Para lograr este 
propóaito• se aplicará rigurosamente la ley, 
considerando los termino• judiciales como 
plazos !atales, vencidos loa cuale•. se dic­
tará el fallo que ccrre•ponda. 

Como ae ha constatado que una de laa 
cauaaa que han 111otivado el rezago exi1ten• 
le en. la tramitación ae debe a que sola• 
mente doa personas actúan en e■te Tribu­
nal en la representación de dichos co,n­
tadantes, y aqutl,os no tienen tiempo sufi­
ciente para aten1er todos loa juicios a su 
cargo. se auglE.re que sean transferidos di• 
chos podere.t, en loa caaoa necesarios, a 
otras peraona•, o ae personen 101 proi;ios 
cuentadante5, a fin de obtener pronto au fi .. 
niqUito y de evitarae perjuicios c.,mo con­
sec11encla de una deficiente representación. 

E11te aistema será puesto en vigor deade 
el primero de Atiril próximo, por lo que 
los Interesados deben darle inmediata aten• 
ción al preaente requerimiento. 

Managua, D. N., 19 .de Marzo de 1940. · 
Tribunal de Cuentas. 15 7 

~~t;OlON JUDlOIAL 
REMATES 

N9 !'>78 , 
Tres tarde. veintiocho marzo. corriente año, local 

este Juzgado, por ejecución, Victor Hcrnández, ma• 
yor, soltero. agricuJtor, este domicilio, contra Ro­
mu,alda Hernández viuda de Oómez, mayor, Yiada. 
de oficios doméstico~ ette domicilfo, riectuarase 
remate siguieutcs blenes: lote terreno como dieci,. 
ocho manzanas, conteniendo como m,joras un ara-. 
do, prn sembrar mafz como de dos manzanas, un i 

potrero con zacate parí, como seis manzanas., otro 
p-0:trMO, con zacate guinea como sei1 manzanas_ cott: 
división de alambre púa de dos hilos, c,rcado en· 
su contorno con alambre púa. lindante: Oriente, te-· 
terreno T.codoro Oonzatez; Ocddente, propíedad Pil:u­
lino Lópezt' camino en media; Norte, propiedad 
Mi1111•l Mejfa. Sur, propiedad ConcepciOn Herrera. 

Oyense posturas legales. 1 

Base remate, trescientos córdobas. 
Dado Jnzgado Local Clvii, Jinot,ga, marzo dos, 

mil novecientos cuarcnta-J. B. A. fajardo-C. Her-
n;lndez, Srio. 534 3 3 

N9 591 
Doce meridianas, quince marzo esfe ailo, subas-­

larue este Juzgado,. finca rustica de ciento diecic 
ocho manzanas y media situada comarca Rfo N~ 
ero, esla jurisdicción. cefeada, cultivada y bajo es• 
tos linderos~ Oriente, propiedadea Petronila Jar• 
quín y Concepción Luna; Poni<!nte, propi,dad Mo­
de9to Rodr!¡uez; Norte, propiedad Antoninq Ama• 
dor; Sur, propiedad San Emilio. 

Valorada comil.n acuerdo, doscirn!os córdoba. 
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Ejecución Luis Rocha Oarcfa, contra Vkente Ro. I N9 642 
cha Camacho, suma córdobas. Tres tarde, veintiséis corríente rematarase rústi-

Oycnse posiuras, base avai~~ . ca, La Cof!cepdón, li~~a: Orient~, Leocadío 'velá.s• 
.Secretar!a Juzgado Loca! C1v11, Boaco, ~ei~ m3rzo l q11ez; Occ1dert~, Em1l10 Outi~rrez¡ Norte, Juana 

mil n'?vec1rntos cuarenta-Ahnvel Anton10 C::unpos, He~áudez; ;:>ur, Cleto_ Hernández. Rustica, linda: 
P., Sno. 5t8 3 3 0,;1ente, Elo1sa H_e:~nandez; Poniente, Juana Her• 

r,andez; Ni.irte, Em1hano Hernándn; Sur, He1eodo­
ro Hernández. UrbJna, linda: Orienle, julian Ló­
pez; Occidente, Eloisa Hernández; Norte, Sur, An,. 
selmo Onda. 

No 603 
Dos tarde quince coirienle mt's, loe.al despacho, 

rematuase finca rústic1. j11risdicción La Concep­
ción, limitada: Norte1 Rodrigo Carrión; Sur, calle-
jón; Ponientf', camino. . ; 

Valorada cien córdobas. 
Ejecución lgnacía de Pérez, contra Enriquela Calero~ 
Juzgado Local Civi11 jino1epe. seis marzo mil no-

vecientos cuarenta.-leonidas Sánchez, Srio.. 
558 3 3 

N9 626 
Once. mañana nutve abril próximo, remataranse 

este Juzgado cuaren1inucve cabaHerlas, tres tercios y 
treintiséis cuerdas, medida: antigua. qae componen 
sitK) San Francisco de-1 Taque.zali ubica.:!o jurisdic­
ción Terr2bone, este depariamento, lindante: Orien­
te. t~rrenos comunid2d indígena San Dionisiot Oc­
cidente. -ejidos Terrabona; Norte, sitfos Pita y Mon• 
te Verde; Sur, sitio San Pedro. 

Valoradas cuatro mil novecientm córdobas. 
Suhástanse rjecuc.ión Anselmo Acostat contra Be 

nigno Acosta y otrLS. 
Oyense posturas lega!es. 
Matagalp.a, siete marzo mil novecientos cuarenta 

-A. fajardo Rivas-J. Angel Ri¡o, Srio. 
580 3 3 

N9 627 

Valen sese-nta córdobas. 
Juzgado Local Civift M1~aya, doce marzo mil no­

vecientos cuarenta-Julio Cuadra M .• Srio. 
593 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 338 

Delfina Morales. solicita tfuio supletorio. casa y 
S<:lar este puerto, lindando: Oriente, calle por me­
drn, Germán Dang!a; Poniente1 solar Concepción 
Mora y Carlos Holm.ann; Norte, Baltazar Cha\·arrla 
y ~t1r, calle por m~io, juan B. Martlnez. 

Quien tenga. derecho, tipónga~. 
San Juim del Sur1 echo de febrero de mil nove­

cientos cuarenta-J. C. Outiérrez S.t Srio. 
314 3 3 

N9 341 
CeHna Guerra de Lópei, solícita Utulo supletorio 

solar esta ciudad, lindante~ Oriente, pudio Francis. 
en Pérez. caHe e:1 medio; Poniente, Santos Gómcz· 
Nortl", Heliodoro Corea; Sur, Fétiy Acosta. ' 

Opónganse legalmente. 
juzgádo Distrito. Chinandega. cinco febrero mil 

novecientos cuarenh-H. A,,fontealegae, Srio. 
'1 317,3 3 

locai esta oficina, tres tarde cuatro abril proxt-
mo rematarase. por ejección Aledr Martinez h i NQ 342 
contra Rafael Hern:indez Ochoa y Tomasa Hernán• Leand~ . ~ltamir~n.o, '!1ªYor1 casado1 agricultor, 
dez, ~uerta sita Cerro Grand~, esta jurisdicción, _co- esle dom,c1ho, solJata htuto sup1etorio una casa 
mo siete manz'l.nas, mal cercada. can casa de teJas, como veintidós varas frente por siete ancho y solar 
sobre horeone-s, seis varas largo, cinco aneho y dos Crein1iséis varas frenfc por trcintiséis varas fondo 
corredore;, lindante~ Oriente y Sur~ camino en me- ambos ubicados cantón sur esta ciudad, lindántes~ 
dio posesión Bruno Ckhoa¡ Occidente, camino a Norte, calle de por medio casa y solar de Félix 
Manco1al y Norte, posesión Cruz Ochoa. Pedro Palado~, antes Jesús Parajón; Sur, casa y ~o-

Valorada sesenta córdobas. far Tomás Hernández; Oriente~ casa y solar de Do• 
Oyense propuestas legales. mitila Blandón; O.::cidente, calle de por m-edio casa 

y soJar de filadelfo Corea, antes Maria Cruz •Loaf .. 
Juziado Local Civil, Jinoteg.a. marzo siete de mil siga. 

novéc1entos cuareñta-J. B. A. fajardo-C. Hernán~ 
dez O., Srio. • 581 3 3 

N9 621 
Diez mañana, jueves veintiocho presente mes, su 

bastarase local esta oficina solar perteneciente su­
cesión Mercedes Mendont situado esta dudad. can• 
tón San Amonio, estos linderos: Oriente, casa doc­
tor Alejandro César; Poniente, casa Ana de Vogts; 
Norte. casa Carlos José Solórzano; Sur, calle en 
medio, casa herederos CJememe Mántica. Valorado 
catorce mil doscientos doscientos cincuentiocho cór­
dobas setentidnco centavos. B1.se: dos terceras par. 
tes ava1úo. Citase personas quieran hacer posturas,. 

juzgado Partición, Mat1agm,, once marzo mil no­
vecientos cuarenta-Gustavo Manzanares José Ruiz 
h., Srio. 575 3 3 

N9 632-
Tres tarde veintisiete marzo corriente, rematarase 

urbana 1 jurisdicción La Vidoria1 lindan:e: Oriente; 
María Félix López; Poniente, herederos Luciano 
Pérez; N.drt ... Abad Macanche; Sur, herederos Víctor 
Potosmc-. calie. 

Vale treinta córdobas. 
Ejecución Leonidas López y- Servanda Muikz. 
Oyense postores. 
Juzzado Local Civil~ Ma~ayat doce marzo mil no­

vecientos cuarenta-Julio Cuadra M.1 Srio. 
534 3 1 

Derecho -adquirido por compra hecha a Alejan~ 
dro Rivera. 

Quien quiera oponerse hágalo término legar. 

Dado Juzgado Distrito, Jinote~a, febrero ocho 
mil novecientos cuarenta-B. A Fajardo-Tomb 
Arávalo b,, Srio, 318 3 3 

N9 344 
Juan López1 _presentóse este Juzgado, solicitando 

tftulo supletc no dos pr~dioi rústicos, situados en 
caserío El Arena J, esta jurisdicción, que huvo de 
Romua1do Ampié, les estima en cuarenta córdobas 
no tienen nombre, número ni gravamen. Uno con­
tiene ch~giiite1 cafetos, limitado; Orientr- Germán 
García. con cíenfo doce varas; Pc-nienle 'Romualdo 
A;mpié, m~de dento doce \'aras; Norte, Emilio Am­
p;é, con cmcuentfocho varas; Sur, juan Oimaco Ló­
pezt <;ansia cincuentiocho varas. El otro con cafe-a 
los . y frubles. _ limitado: Orit.nte, Emilio Ampi~. 
cammo en mcd101 con treinh varas; Poniente i.¡.. 
d!'a Oarcf.a, mide tre~nta varas; Norte, Emilio' Am­
psé, cammo en medio, consta veinticicnco varas" 
Sur, Ramualdo Ampié, mide veinticinco Varas, con: 
teniendo dos c1sas pajizas. 

Quien tenga dercc.bo hacer oposición dedúzalo 
término legal. ' 

Juz~ado Local Civil,"" Masatcpe, diez febrero mil 
no_vecientos cuaren!a-Octavio f'Jores M.-f. Ruiz 
Sno. 320 3 3 ' 
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N9 345 ' 
Antonia Ruiz, prcsenlóse este Juzgado solicitan~ 

do titulo supletorio una finca rústica. situada case~ 
tlo El Arenal, de rsta jurisdicción~ una manzana 
cabida, contiene cbagüitc. árboles fruta1c,, dos ca• 
sas pajizas, sin nombrr, número ni gravamen, nt(­
mata cuarenta córdoba,:, hübo1a de Natividad .Mer­
cado, hace nú.!l de dos años y Unda: Oriente, Nar• 
e:iM> Mora¡za; Ponil!nte-, Eudomilia RosalH; Norte, 
Oerm:in Calero; Sur, Julio Rosales. 

Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcaJo 
término legal. .. 

Juzgado Local Civil. Masatepet diez febrero mil 
novecientos cuarenta-Enmend&do-Rosale5-Vale-, 
Oclavio !'lores M.-F. Ruiz, Srio. 321 3 3 

N9 346 
Domingo Can~ solicita tftulo supletorio predios 

esta jurisdicción, rústica, Undante: Norte, Miguel 
Machado, Cándido López; Sur, Ros• Espinosa; Po­
niente, Ignacio Cano. fvaristo Oaitán; Or"entt-, Vi• 
cente Medin•, Dolores Pavón; Nort~. Rosa Oonzt. 
lc:r, Adela O&rcia¡ Sur, Manuel Arévalo. Maria 
M•ndoza. 

Oytae oposición. 
Juzgado Civil Distrito, Ma.saya, diu f~brero mil 

novecientos cuarenta-J. R. Saborio E. Sño 
322 3 3 

N9 350 
Dülorts Montenegro, solicita Ululo suple.torio dos 

solares ubicados cantón Calvario, esta dudad, eJ 
primero consta de treintitrés varas cada lado, el 
que contiene casa, hmconad~ entejada, costadO!l 
forrados tablas. siete ttras largo, sei~ ancho, con 
corredor,. excusado. .El segundo ochrntiséis\ varas 
largo, sdent1. ancho, conjuntamente- lind•n: Orien 
te, predio de Natalia Mendoza, f'eJipe Manzanares,. 
JuUán Vallecillo y Sixta; Occidente. predios Pasto­
r■ Meza y Sanlos Torres; N rte, predio de Herí 
berto Castillo. calle en medio; Sur, Santa Maña 
Matld■lena y pr•dios lldrlonso y Juan Ruiz. 

Sin ndmero ni gravamen .. 
Estlmalos cuarenta córdobas. 
Quien opón¡¡a~ hágalo término legal. 
Juzgado Local, EsteU, dos la tarde seis febrero 

mil novecientos cuarenta-O. Rugama L-A. L1-
nuza1 ·Srio. 

Conforme, EsteU. siete febrero mil nov«ientos 
cuarenta-A. Lanuu, Srio.. 326 3 3 

No 351 
Lino López y Teresa Mercado, solicitan mulo su 

p1etorio finca rústica, como cuatro manzanas, esta 
jurisdicción, U mita da: Oriente, Mer«de" y Crescen­
cio ,l.ópez; Poniente. Rafael Mercado; Norse, Alber­
to Cab.-cn; Sur, EHas Sincbez y Concepción Nica­
ragua. 

Vale cuarenta. córdobas. 
Oyese oJ>()sición dentTo tirmino legat 
Juzgado Local Civil, Masaya~ doce de febrero de 

mil novecientos cuarenta-Julio Cuadra M .• Srío. 
327 3 3 

No 352 
Rafael Mercado, soikita titulo supletorio de ñnca 

rúsiíca. como de una manzana y tres cuartos, rsta 
jur11dit..-ción lindando: Oriente, Lino· Lopr-z, Teresa 
Mercado; Poniente. Rodolfo Méndez; Nortea. Ser· 
nardo Dávila; Sur, Concepción Nicaragua. Urbana 
e-st• ciudad, lindante: Oriente, Manuei Ortiz; Po­
ni,ntc, Rafael Mercado; Norte, Rosa Hondoy; Sur, 
Carlota Suce. 

Valor.adas cuarenta córdobas. 
Oye~ oposición lúmino te¡;al. 
Juzgado Local Civil, Masara, doce l<brero mil 

nove-cientos cuarenta-Julio Cuadra M., Srio. 
328 3 3 

N9 477 
francisco Diaz, mayor de edad, casado, agricul­

tor, vecino del Horno. de esta jurisdicción solicita 
Ululo supletorio finca rústica cañada E.l Horno. te,. 
rnno comunidad indígena Matagalpa, quince man. 
zanas, conteniendo café1 chagiiite, árboles frutaJe¡, 
casa habitable. Jindantes propiedades siguientes per­
sonas: Oriente, A·cjandro Chavarria; Occiden1e, Oe­
rónimo y Zacarias Hernándf'z; Norte, camino a la 
Algobia y Sur, camino a Matiguás y casa Jesós 
Lópoz. 

Quien tuviere derecho opón2ase tiempo.. 
Dado Juzgado Local. San Ramón, febrero ditci• 

siete. mil novecientos cuarenta-J. Alberto LópeJ:-
C. Félix Pén,z, Srio. 342 3 2 

N9 478 
Rosendo L6pez, presentóse ••I• Juzgado, solici• · 

tando titulo supletorio predio rústico, como dos 
manzanas cabida, que pos~ en nombre propio ha­
ce mjs de dos años, que hubo de Serapio Nic.ua­
gu1, no tiene nombre, número ni gravamen, ,es.ti• 
malo en cuarenta córdobis. limitado: Orienh~, Mar• 
celo Ouerrero; Ponien1e. plau. pública y Bemabl 
Pérez; Nort", Rosendo lópez, camino en medio y 
Sur, Alejaudro Potosme .. 

Quien tenga derecho a oponerse, dedúzca.lo tér• 
mino legal. 

Juzgado Local CiYil, Muatepe, catorce febrero, 
mil novecientos cuarenta-Octavio Flores M.-P. 
Ruiz, Srio. 443 3 2 

N9 486 
Napoleón OuU.!rr,z, soli<itá titulo supletorio fin­

ca rústica seis manzanas, acotada alambre púas, es• 
ta jurfsdicciónt lindando: Oriente y Sur, frnca del 
solicitante¡: Nortf', testamentaria Bruno Zamora J 
Poniente, Virgilio Crvz. camino de por medio. 

La posd ba:e más veinte 1í'los. 
Quien crea derecho, dtdúzcalo !&mino ley. 
Dado Juzgado Local, San Rafael del Sur, veinU• 

:,uatro febrero miJ novecientos cuarcnta-Ot:naro 
Navarrete-Humberto Dclgadillo N., Sr¡o. 

Es confo,me-Humberto Delgadillo N., Srio. 
449 3 2 

N9 487 
Román Linarle, soltero. agricultor, este domicilio 

solicita tftulo supletorio solar ubicado esta pctbl&­
ción1 con estos linderos: Oriente, solar Claudia Ba• 
ca; Poniente J Sur, calle; Norte, Pidelia Guerrero, 
mide de norte a sur; cnarentiuna varas de oriente 
• poniente, cuarentisiete- varas. 

Vole treintiClnco córdobas, 
Opónganse legalmente. 
Dado Juzgado Local, La Paz Centro, veinte de!: 

febrero de mil nov«iento1J cuarenta-Eliseo Valla• 
dares, Juez Local - D. Sotol<>, Srio. 450 3 2 

N9 488 
Roque López Oarcta. solicita Ululo supletorio rús• 

tica esta jurisdicción,. lindante:. Oriente, Jerónima 
López; Poniente, Etanislao López; Norte, Leonardo 
Lórez: Sur, Leondo L6pez. 

Valorada treinticiuco córdobas. 
Oyes• oposición. 
Juzgado Local Civil, Masaya, veinte y tres de fe-o 

brero de mil novecien~s cuarenta-Julio Cuadra M., 
Srio. 451 3 2 

N9 489 
Ismael López, unido hermanos, solicita muto su• 

pletorio urbana esta ciudad, lindante:- Oriente, Car .. 
mela Ruiz; Pm1irnte, Teodora Oonúlcz,, Marta Pi· 
rez; Norte. Jerónuna Ouzmáo¡ Sur,. María Jiméncz.. 

Estfmala treinta córdobas. 
Oyese oposición. 
Juz¡ado Local Civil, Masaye, veintitrf-s fe~rero 

mii novecientos cuarenta-Julio Cuadra M ~ Srto. 
452 3 2 
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Tl!RRl!NOS MUNICIPALl!S 
NQ 553 

Marfa Teresa Cutiérrcz, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, del domicilio de León, soli­
cita arriendo treinta y cinco hectireas terreno este 
municipio lindante: Oriente, predios de Pedro Al• 
varado, Marcelino v Simón Ruiz; Ponfrntr, lo!I de 
Juan Rodrigvez y francisco Montalván; Norte, los 
de Antioco Delgado, Petrona v. de Pérez y José 
Lorenzo Meza, camino en medio y Sur, los de Je• 
sús y Juan Montalván. 

Quien se crea con derecho opóngase término 
legal. 

A'.caldla Municipal, Quczalguaquc, vcintitrh de 
ent:ro de mil novecientos cuarenta-José Dolare& 
Mena-José franco. Torres C., Srio. Un Sello. 

512 3 1 

N9 570 
Santia2:o Ojeda, pide arriendo lote terreno ejidal 

de ochenta hectáreas, esta jurisdicción, limitado: 
Oriente, quebrada Hi2uera; Poniente, quebrada Ho­
yo; Norte, EtanislaQ Orozco; Sur, Miguel Caballero. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Alcaldía Municipal, León, cinco marzo mil nove­

cientos cuarcnta-Milciades Aguilar. 
528 3 1 

N9 571 
Soledad de M~ndez, de este v~lndario, solicita 

en arriendo trescientas hectáreas estos cgidos, limi­
tadas: Oriente, camino cerro, monte incu!to, carril 
Ruedas; Occidente, monte inculto, Pozo Agrio; 
Norte, camino real, monte inculto; Sur, carril de 
las Ruedas, dista unas tres leguas, en comarca Le­
checuago. 

Quien tenga derechos opóngase. 
Dado Alcaldfa Municipal, León, a los cinco dlu 

mes de marzo mil novecientos cuarenta-Milciades 
A¡¡uilar. 629 3 1 

N9 572 
Jnan Santana Jarquln, solicita arriendo ciento 

cincuenta hectireas terreno rjidal ubirado veinti­
dós k,lómetros norte esta ciudad, lindantes: Orien• 
te, Cascajal: Poniente, San Miguel; Norte, finca 
Ruices; Sur, herederos Escolástico Lara. 

Quien creyérese con derecho pre~nlese oponi~n­
dose es~a oficina. 

Alcaldía Municipal, León, cuatro marzo mil no­
vecientos cuarenta-Milciades Aguilar, Srio. 

• DENUNCIO DE MINAS 
NQ 3167 

530 3 1 

Señor Juez de Distrito: Yo, Jerónimo A2:urcia, 
mayor de edad, soltero, minero y vecino de Murr,, 
ei:s. unión de los señores juau Ramón Agurcia, tam 
bien soltero y Juan José Colindr~s. casado, les dos 
mayoru de edad, mineros y del mismo vecindario, 
be descubierto una veta mineral de oro en el lugar 
llamado Peric'>, jurisdicción de Murra, cuyos linde­
ros son: Norte, aguas arriba del rfo Murra; ~u· 
aguas abajo del rmsmo rio; Oriente, c1fe1al de fl'l 
rendo Silva y Occidt n~e. crrro El Perico. Corre 
de sur a norte, con recuesto al occidente y la nom• 
bramos La Culebra, siendo en cerro conocido, por 
lo cuai soli~i1amos una pert~nencia a cada uno. Al 

,. hacer este denuncio, pedimos se nos conceda la 
propiedad. Acompaña la muestra del caso y seña­
l?_ la ~ficina del doctor Humberto Ortez, para no­
t1_f1cac1ones. Ocotal, noviembre veinle de mil nov.: 
cientos treinta y nueve-Jerónimo Agurcia. Para 
su prcsentación-H. Orttz, Abogado. Presentado a 
las ocho de la mañana del dla veintiuno de noviem­
bre de mil novecientos treinta y nuevt', por el doc­
tor J:fumberto Ortez, junto con la muestra y boleta 
rdenda-Marln, Srio. Juzgado de Distrito Unico. 
Oeotal, noviembre veintiuno de mil novecien'.os 

treinta y nueve. Las ocho y media de la mañana. 
Regfstrese el anterior denuncio en el libro de des­
cubriwientos de este Juzgado, previa anotación en 
el diario, publíquese en la forma y tfrmino legales 
y custódiese la muestra acompañ1da-Pa1lais-). A. 
Martn. Srio. Anotada la an 1erior denuncia a la pá• 
2:ina 78 N9 7 dt-1 libro diario, e im1coita con el N9 
839 del tomo 111 del libro de des1.:ubrimientos c::i­
rrienle. páginas 33 y 34. Ocotal, noviembre vein­
tidós de mil novecientos treinta y nueve-Elsias Pa­
llais. Un sello. 

Es c:onforrae, Ocotal, noviembre veintitrés de mil 
novecientos treinta y nutve-Elsfas Pallais-J. A. 
Marln, Srio. 2619 3 t 

'MARCAS DE FABRICA 
No 639 

WHITE LABORATO IE:i, INC.. de Newark, 
New Jersey, Eslados Unidos de América, base pre• 
sentado este Mini1terio por medio Apoderado Hen­
ry Caldera, de este domicilio, solicitando nuevo 
registro esta marca de fábrica y comercio: 

A;Jtw/,'s. 
Aspergum 

que usa en: Pr9(1uctos qulmicos y farmacéuticos, 
especialmente una goma para mas:;ar que fábrica la 
cual contiene ácido acetil salicllico para curar dolor de 
C4beza, de muelas, dolores de toda clase1 resfrfo:1, etc. 

Quien cr~ase con dertcho oponerse preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento, Managua. once de marzo 
de mil novecientos cuarenta-1. Fonseca, Oficial 
Mayor. 539 3 1 

No 528 
MEAD JOHNSON & CuMPANY, de Evansville, 

lrir1iana, Estados Unidos de Amér ca, hase presen­
tado este Ministerio mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, de este domicilio, solicitando regis­
tro esta marca de fábrica y comercio: 

que usa en: Alimentos de toda clase parlicu'.armen• 
te un alimento especial preparado para los nltlos 
pequefios. 

Quien créase con derecho oponerse preséntese 
d~duci~ndolo dentro término legal. ,., 

Ministerio de Fomento, Managua, primero de 
marzo de mil novecientos cuarenta-1. Fonseca, 
Oficial Mayor. 487 3 2 
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SIMONDS SAW ANO STEEL CO\IPANY, de 

Filcbburg, Massachus•tts. Estados Unidos de Amc­
rica. hace presentado rste Ministerio mediante apo­
derado Henry Caldera Pallais_ de este domicilio, 
solicitando registro nta marca de fábrica y comercio: 

que usa en; Sierras, Serruchos y Máquinas Aserra• 
doras de toda cine. 

Quien crfae con derecho oponerse presfntese 
deducitndolo dentro término legaL 

Ministerio de Fomento. Managua,· primuo de 
marzo de mil novecicnlos cuarenta-J. fonseca, 
Oficial Mayor. 4S6 3 2 

N9299 
ADOLFO OUERRERO PINEDA, comerciante, 

nce domici1io1 solicita re¡istro esta marca: 

, 

etiquet~ faja central1 color amariHo, anaranjado. fa­
jas triangulares ori1lera5w color azul. oscuro, prote. 
&e aguas gaseosas, minerales, fábrica Cristat 

Quien ten&• derecho, opóng•~ término legal. 
Ministerio fomento, Managua, doce febrero mil 

novcci~tos tuareñla-l fonseca, Oficial Mayor5 
313 3 1 

N9 633 
l. O FARBERIENDUSTRIE AKTIENOESELLS­

CHAFT, Frank!urt, Alemania, solicita registro .. ta 
marca: 

prote¡e producto farmacfutico deuominado •Cortab. 
Quien tenga derecho. opóngase, 1trmino legal. 
Ministerio fomento, Managua, doce ma.izo mil 

novecientos cuarenta-L Fonacca, Oficial Mayor. 
., 59131 

CITACION DE PROi:ESADOS 
10 

Por segunda y dltima vez se cita a los 
proCMados Romualdo Mejía, Franci1ro 
Alarcóo, Santos Mora, Benjamín Monzón 
y Nlcoláa Agulnaga, citotes para qu-, den-

• tto de quince días comparezcan a defen-
d'?rae en el proce•o que se lea aigue por 
homicidio en riña tumultuaria en 1~ per­
sona de Gregcrlo M,jía. Se previene a 
toa procesados que al no compareceú 1erá 
somethla la cauoa al Tribunal de Jurado■ 
y que la sentencia que ae dicte en su 
contra surtirá todos l01 efectos como si 
eatuvieren preaentes. Se recuerda a las 
autoridade1 la obligación de capturar a loa 
delincuentes y a los particulares el deber 
de denunciar el lugar donde ae oculten. 

Juzgado de Di•tríto. Ciudad Duio, 
veint!trea de Diciembre de mil novecien­
tos treinta y nueve.-G. Clsnero Valdéa, 
Srio. ~ 1 

94 
Por prim~ra vez cito y emplazo al pro­

cesado Celestino Lira, de generales igno­
radas, para que dentro del término de quin­
ce díaa comparezca a este Despacho a de­
fenriu•e en la causa que •e lé aigue por 
el delito de robo <n bienes de Jo,é B,na• 
vides. mayor de eóad, soltero. agriciiltor 
y vecino de Achuapa, bajo aper-:ibimlento 
de declararlo rebelde, elevar la cau1a a 
plenario y nombrarle defensor de oficio al 
no comparece~ 

S, recuerda a los funcionarios pdblicoa 
la obligación que tienen de capturar al 
antesdlcbo proceaado y a loa particulares, 
la de denunciar el lugar donde ■e oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito pa~a lo 
Criminal de León, a 101 doce díaa del mea 
de Enero de mil ac. vectentos cuarenta.-A­
lejandro Dipp. M.-Mlguel Madrlz, Srlo,-

6 1 

LA GACETA 
DIARIO CfJCIAL DE.L COBU!RNO DE. NICAR.AOUA 
Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tipogral!a Nacional-T elélono N9 ~A. • 

Apartado Número 86. 

Valor de la Sutcrlpcl6n: 
Pan la Reptlblica: 

Número del dla • C$ 0.08 Por trimestre •. ~ 6.00 
Número rorrasado 0.15 POT sanestre • • 11.00 
Po mea • • . • . • 2.00 Por allo . . • • • 20.00 

Para el Exterior: 
Por 1emes!re . USS 3.00 ( El pago anterior debe ha 
Por afto • .. • • 5.00 cene en oro ameñcano 

Por la publicación de cli~s. un córdoba, por cada 
pul~ada cuadrada de una hasta tres inserciones 

Por la publicación de avisos. cdie1os, carteles J 
demis documentos. que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de dórdobas por ca­
da nn& de las primera, cincuenta palabras y u11 
centavo de córdoba por cada una de 1-as <xcedentes; 
sl•mpre que la publicación se ba¡¡a una vn o la 
primua vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una pa¡ina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta pubUcaci6n, para 

que tenga legalidad. debe hacerse en la Tesorerla 
Omeral de la República o en lat Administracionet 
.de Rentu. • . .. 




